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BOLET 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e t , órdenes y anuncios doa hayan de Insertarse en 
lo» BoLrn. ies OFICIALCS se lian de mandar al Jefe Polít ico res
pect ivo, por c a y o conducto se pasarán á los Editores de l o s 
mencionados per iódicos . 

(Real orden de 8 (te Abril de I S 3 9 . ) 

*ip p u b l i c a t o t l o M Ion citan, e s c r o t o lo» d o m i n g o * . 

—O-PRECIOS D E S U S C & I C I O * . 

En esta capital , l l evado a d o m i c i l i o , a'SO pesetas mensua le s ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la a ' a o al mes; 8 al tr imestre; 18 al semestre , y 28'50 por un año". 

S e admiten suscric iones en Madrid, en la Adminis trac ión del BotETia, plaza 
de S a n t i a g o , 2.—Fuera d« esta capital , d irectamente por medio de carta i la 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de l a s Autor idades , excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, s e insertaran oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
q u e d imane d e l a s miomas; pero los de Ínteres particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o « u e l l o 5 * c é n t i m o * des p c t i c t a . 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan cu esta Corte siu novedad en 

.su importante salud. 

Miento civil. 

Secretaria.—Negociado 6.° 

Debiendo procederse al arrendamien
to de un local con destino á prevención y 
Delegación de Vigilancia del distrito de 
2a Audiencia en esta capital, se anun
cia así en este periódico oficial sí fin de 
-que los dueños de casas comprendidas en 
el referido distrito de la Audiencia pue
dan presentar dentro de 30 días, á contar 
•desde la inserción del presente anuncio, 
las proposiciones que gusten, siempre que 
«1 precio de inquilinato mensual no exce
da de la cantidad de 202 pesetas 50 cén
timos. 

Madrid 14 do Abril de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

Los reclutas disponibles del reempla
z o de 1879 que cubrieron cupo por los 
distritos de Bueuavista, Audiencia, Cen
t r o y Congreso de esta Corte, pueden 
presentarse á recocer sus pases de reser-
*̂a en las oficiuas del batallón reserva de 

Madrid, núm. 1, sitas en el cuartel de 
•"San Francisco (calle del Rosario). 

Madrid 13 Al>ril 1883.=De orden de 
^ E-, el Teniente Coronel, Secretario, 
Eduardo Manera. 

Administración de Propiedades é 
impuestos de la provincia de Madrid. 

Circular. 
Previniéndose por los artículos 6.° do 

^ tey, 25 y siguientes de la instrucción 
P a r a la imposición, administración y co
branza del impuesto de cédulas persona-
ios de 31 de Diciembro de 1881, que las 
^ p o r a c i o u e s municipales en el transcur
r o del presento mes tendrán formado un 
padrón, arreglado al modelo núm. 2.° que 
^compaña á dicha instrucción, expresivo 
de los nombres de los individuos de ara
bos sexos avecindados en las respectivas 

Jurisdicciones obligados á obtener cédula 
personal, á fin de que remitidos por los 
^*es. Alcaldes á la Administración, con 
-sopia de ellos, lista cobratoria sacada de 

los mismos y resúmenes-pedidos del nú
mero de cédulas de la clase necesarias, 
pueda la misma, previo examen, prestar 
su aprobación á los primeros ó devolver
los sí los Ayuntamientos para su rectifi
cación, según proceda, y con presencia 
de los mismos y demás antecedentes, re
clamar de la Dirección general de Im
puestos las cédulas .que se necesiten para 
su distribución en la provincia con des
tino al año económico inmediato. 

Llegada la época en que tan impor
tante servicio ha de ejecutarse para ha
cer efectivo el impuesto en el año econó
mico de 1883 á 1884 sin trabas ni dificul
tades que alteren la regularidad con que 
la cobranza del importe do las cédulas 
debe realizarse, esta Administración, 
aunque en la hipótesis de que los Ayunta
mientos de esta provincia vienen ocupán
dose desde 1.° del corriente mes de eva
cuar dicho servicio á que ineludiblemen
te están obligados por los preceptos de 
la ley, ha creído no obstante pertinen
te en el cumplimiento de sus deberes y 
en el deseo de obviarles responsabilida
des y ulteriores perjuicios, dirigirles la 
presente excitación encareciéndoles la ne
cesidad de su inmediato cumplimiento, y 
para que teniendo en cuenta sí la vez la 
parte interesante que en él incumbe á 
esta oficina, que ha de darle consumado 
en plazos fatales, lo cual no podrá veri
ficar siu que previamente los Ayunta
mientos rindan el suyo, se apresuren á 
remitir á la misma, formalizados que 
sean, los expresados padrones de contri
buyentes y su copia, lista cobratoria sa
cada de él y resumen-pedido de cédulas; 
á cuya consecución ruego a los Sres. Al
caldes constitucionales se sirvan adoptar 
y poner en práctica cuautas disposicio
nes consideren precisas y les sugiera su 
acreditado celo. 

Madrid 14 de Abril de 1883.=Antonio 
González. 

Ayuntamientos. 

de la coutribuciou de inmuebles, cultivo 
y gansideria en el próximo año económi
co do 1883-84, para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este tor
no municipal, é interpouer contra el mis
mo las reciamstciones que crean oportu
nas; pasado dicho término no se oirá nin
guna . 

Se suplica á los Excinos. Sres. Alcai
des do Madrid y Alcalá do Henares y á 
los de Torrejon de Ardoz, Vicálvaro y 
Coslada den al presente la debida publi
cidad. ¿ 

San Fernando de Jarama 14 de Abril 
de 1883.=E1 Alcalde, José Aviles. 

V H I s i r e j o di* Sá lvanos . 
La matrícula de subsidio que ha de 

regir en el próximo año ccouómico, se 
halla terminada y expuesta al público 
por término de lo días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para que los 
interesados eu ella puedan examinarla y 
deducir las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Villarejo de Salvanés 15 de Abril de 
1883.=El Alcalde, José Navarro. 

Cnrnlianehel H n j o 
El proyecto de prosupuesto municipal 

para el año económico de 1883 á 84 se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de 15 días para que I03 que 
deseen examinarle lo verifiqueu y pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; advirtieudo que transcur
rido dicho plazo no se admitirá n inguna . 

Carabanchel Bajo 13 do Abril 1883 .= 
El Alcalde, José Mar t in .=El Secretario, 
José Huete. 

S a n Fernando de Jnrar im. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término do ocho días en esta 
Secretaría y á contar desde la fecha, el 
apéndice al amillaramiento de esta villa 
que ha de servir de base para la derrama 

ovíaeiicias ju¡ 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

SEadrld 
D. Juan Francisco Fernandez, Caba

llero de la Real y distingida Orden espa
ñola de Carlos III, y Escribano de Cáma
ra por Real habilitación, eu la Audiencia 
de Madrid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
esta Audiencia territorial se dictó en los 
autos de menor cuantía que se expresa-
rán, seguidos en mi Escribanía de Cáma-

1 ra, la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—Núm. 44.—En la villa y 
Corre de Madrid, á 24 de Marzo do 1883: 
en los autos de menor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
seguidos entre partes, de la una,comode-
maudaute, porsu propio derecho, D.Casi- j 
miro Camino Noval, vecino de Poja, dis- | 
trito municipal de Pelasiero, en la pro
vincia de Oviedo, industrial, representa
do por el Procurador D. Felipe Cano y 
García y defendido por el Letrado Don 
Apolinar Pérez y García; y de la otra, 
como demandados, también por sí, Don 
Hermenegildo Valcarccl y Arias, vecino 
de esta Corte, jornalero, representado 
por el Procurador D. José dol Abad y 
defendido por ol Letrado D. Diego de 
Castro, y D. Bautista Gómez, que por 
eu rebeldía se han entendido las diligen
cias con los estrados del Tribunal; cu
yos autos penden ante Nos en virtud do 
la apelación interpuesta por la parte de
mandada de la senteucia dictada en 7 de 

Noviembre del año último por el Juez de 
primera ¡ustaucia de dicho distrito: 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta i n s 
tancia á la parte apelante la sentencia 
apelada, por la que se condena á D. Her-
megildo Valcarcel Arias y Juan Bautis
ta Gómez al pago por mitad de 2.020 
pesetas á favor de D. Casimiro Camino, y 
al pago también do las costas en la mis
ma proporción. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva,aten-
dida la rebeldía de uno de los demanda
dos, será publicada on los periódicos ofi
ciales, ¡lo pronunciamos, maudamos y 
firmamos.=Ignacio Carrasco.=Fraucis-
co Soler .=Manuel de Saudoval. 

La precedente sentencia fué publ i 
cada en el mismo día de su fecha por 
el Sr. Magistrado Ponente de dichos 
autos I)..Manuel de Ssmdoval. 

Y para que consto y se inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, firmo 
la presento en dos pliegos de la clase 
undécima, números 631.740 y 632.956. 

Madrid 29 de Marzo de 1883 .=Juan 
Francisco Fernandez. 160—P 

Dirección general de Instrucción 
militar. 

INSTRUCCIÓN 
TARA LOS A S P I R A N T E S A INGRESO E N L A 
A C A D E M I A D E L C U E R P O ADMINISTRATIVO 

D E L E J É R C I T O . 

(Continuación.) 

Edad Media. 
18. Los Ostrogodos y los Lombar

dos. =Conquis ta do Italia por Teodori-
co. —Belisario. — El Exarcado. — Los 
Lombardos eu Italia. 

Los francos.=Mero veo y su dinas
tía.—Clodoveo.—Guerras entre Austra-
sia y Neustria.—Batalla de Testry — 
Carlos Martel.—Batalla de Tours .—Fin 
de la dinastía de Meroveo. 

19. Los Auglo-Sajoues en la Gran 
B r e t a ñ a . = Invasión.— Engist y Artu
ro.—Orden de la Tabla Redonda.—Edda 
y los Anglos.—La Heptarquía. —Egber-
to.—Invasión de los dinamarqueses.— 
Alfredo el Grande.—Los Eduardos. 

El Bajo Imperio.—Justiuiauo.—Beli
sario.—Guerras.—Sucesores de Justinia-
no.—Eraclio.—Guerras con los Persas.— 
León Isauro. 

20. Mahoma.=Sus conquistas.—Su
cesores do Mahoma.— Los Omeyas.— 
Conquistas. — Los Abasidas. —Alman-
zor.—Roma durante las invasiones.—Los 
Papas.—Poder temporal.—Concilios.— 
Los anacoretas. • 

2 1 . Imperio do Carlomagno.=Con-« 
quistas.—Derrota en Roueesvalles. 
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Desmembración del Imperio.—Ludo-
Tico Pío.—Guerras entre sushijos.—Tra
tado de Strasburgo.—Carlos el Calvo.— 
Invasión de los Normandos.—Últimos 
Carlovingios. 

22. Loa Normandos en Italia.—Los 
hijos de Tancredo.—Los Normandos en 
las dos Sicilias. 

Los Dinamarqueses y los Normandos 
en Inglatcrra .=Conquista de Inglater
ra.—Dinastía de Canuto el Grande.— 
Eduardo el Confesor.—Haroldo.—Bata
lla de Hastings. 

.23 . Alemania. = Casa de Sajonia .= 
Los Duques.—Enrique I.—Los Otones y 
Crescendo.—Enrique II . 

El Bajo Imperio.=Dinast ía Isauria-
n a . = F o c i o . 

Los Conmenos.=Alejo I.—Guerras.— 
Los Califas de Bagdad. 

Los Turcos .=Los Seldyucidas y los 
Fat imitas . 

24. Período feudo-papal. = Italia y 
Alemania.=Conrado II y Enrique III.— 
Gregorio V I I . = El Sacerdocio y el Impe-
r io .=Enr ique IV.—El Antipapa.—Enri
que V y el Concordato de Worms.—Fin 
de la casa de Frnnconia. 

25. Las Cruzadas.=Causas.—Prime
ra cruzada.—Fundación del Reino do 
Jerusalen.—Ordenes militares.—Segun
da cruzada.—Batalla de Tiberiades.— 
Tercera cruzada.—Conquistas de la isla 
de Chipre y de Tolcmaida.—Cuarta cru
zada.—Fundación del imperio latino.— 
Cruzadas quinta y sexta.—Cruzada do 
San Luis.—Toma de Damieta.—Octava 
cruzada.—Consecuencias de las cruza
das . — Los Mogoles. — Gcngis-Kan. — 
Conquistas. 

26. Italia y Alemania. = Casa de 
Suabia.—Güelfos y Gibelinos.—Barbar-
roja.—Arnaldo de Brcscia.—Federico.— 
Expedición á Italia.—Alejandro III .— 
Liga lombarda.—Enrique VI.—Inocen
cio III y Federico II.—Manfrcdo.—Ba
talla de Benevento. — Fin de la Casa 
Hoenstauffen.—Carlos de Anjou.—Las 
Vísperas Sicilianas.—Franceses y arago
neses en Italia.—El interregno. 

27. Los Capctos.=Advenimiento.— 
LaTrcguadeDios —Luis VI y Luis VIL— 
Felipe Augusto.—Coalición europea.— 
Batalla de Bovinos.—Guerra contra los 
albigenses.— Tratado de París .— San 
Luis . 

Los normandos y los P lan tagcne t s .= 
Loshijos deGuillcrmo el Conquistador.— 
Emique II.—Ricardo I .—Juan Sin Tier
ra.—Knrique III.—Guerra civil.—Bata
lla de Evesliam.—Eduardo I. 

28. Ca?a de Hapsburgo.=Rodulfo.— 
Alberto I.—Independencia de Suiza.— 
Enrique VII. 

Casa de Baviera. = Luis V.—Car
los IV.—Wenceslao.—Roberto.—Batalla 
del lago de Garda.— Segismundo.— 
Guerra de los Husitas.—Las ligas anseá
tica y ¡: • :.na. 

29. Felipe el Hermoso.=Últ imos 
Capetos.—Bonifacio VIII.—Gran cisma 
de Occidente. 

Estados independientes i ta l ianos.= 
Milán.— Los Visconti.—Guerras.—Los 
Condottieri.—Florencia v Vcuecia.—Los 
Dux.—Conjuración de Marino Faliero.— 
Guerra marítima entre Venecia y Geno
va.—Ñapóles y Sicilia. 

30. Guerra de los Cien a ñ o s . = E d u a r -
do III y Felipe de Valois.—Batallas de la 
Esclusa v Croey.—Juan el Bueno.—Ba
tal la de i'oitiers.—Carlos V el Sabio.— 
Ricardo II y Knrique IV.—Guerras.— 
Carlos VI y Enrique V .—Batalla deAzin-
court.—Fin de la guerra.—Carlos VII.— 
J u a n a de Arco.—Expulsión de los ingle
ses.—Estado interior do Inglaterra.— 
Guerra de la Jaquería.—Guerra civil de 
las Dos Rosas —Persouajes y hechos de 
armas notables.—Retado interior de 
Francia.—Guerra de la Jaquería.—Bor-
goñones v Armañacs. 

31 . Últimos tiempos del imperio grie
g o ^ Restauración del imperio de Cons. 
tantinopla.—Ruina del imperio griego.— 
Expedición de catalanes y aragoneses á 
Levanto.— Emperadores otomanos: su 
origen y conquistas.—Tamcrlán y Baya-
coto.— Batallado Ancyra.—AmurranII.— 
Guerra en Hungría . -Bata l la de Varna.— 
Los Paleólogos.—Mahomet II.—Toma de 
Constantinopla. 

El Renacimiento. 

32. Turquía. =» Descubrimientos. — 
Mahomet II.—Conquistas.—Bayaceto II 
y el Gran Capitán.—Selim I y Solimán. 

I ta l ia .=Estado dé Italia a la ca idade 
Constantinopla.—Roma.— Decadencia de 
Venecia. = Florencia .=Los Médicis.— 
Pedro II.—Milán.—Los Sforcias. 

33. Ñapóles .= Expedición de Car
los VIII.—Expedición de Luis XII .— 
Guerra entre españoles y franceses.— 
Batallas de Cerinola y del Garellano.— 
Liga de Cambray.-Batal la de Agnadel.--
Liga contra Francia.—Batallas de Rá-
vena y Marinan.—Tratado de Noyon. 

Francia y Alemania .=Luis XI y Car
los el Temerario. — Carlos VIII y 
Luis XII.—Alemania: Alberto II y Fede
rico III.—Maximiliano I.— Guerras.— 
Batalla de Guinegater.— Paz de Ba-
Bilea.—La Casa de Austria.—Su engran
decimiento. 

34. Carlos V y Francisco I .=Sobe-
ranos reinantes en aquella época.—Guer
ra de Navarra.—Batalla de las Navas 
de Esquirós.—Conquista del Milanesa-
do por los imperiales.—Batallas de Bia-
grasso y do Pavía.—Prisión de Francis
co I.—Tratado de Madrid.—Liga Cíe-
raentina.—Saco de Roma.—Sitio de Ña
póles.—Paz de Cambray.—Nuevas hos
tilidades entre Francisco I y Carlos V.— 
Campaña de 1536;—Tregua de Niza.— 
Paz de Crcspy.—Muerte de Francisco I. 

35. Fin de las guerras entre Alema
nia y Franc ia .=Enr ique IIde Francia.— 
Invasión en la Lorena.—Sitio do Metz y 
acción deRentí.—Paz de Vaucelles.—Ba
talla de San Quintín.—Toma de Calais.— 
Batalla de Gravelinas.— Paz de Chateau-
Cambresis. 

La Reforma en Alemania.=Lutero.— 
Confesión de Augsburgo.—La Liga de 
Esmalkalda. 

36. La Reforma en Suiza .=Guerra 
religiosa.—Zuinglio.—Combate de Cap-
pel.— Calvino.— Coucilio de Trento.— 
Batalla de Muhlberg.—Tratado de Pas-
sau.—Paz de Augsburgo. 

37. Cisma de Inglaterra. = Enr i 
que VII de Inglaterra.—Batallas de las 
Espuelas y de Flodden-Fic ld .=Eduar-
do V I . = E l Duque de Berwik. 

María Tudor .=Los Estuardos .=Ma-
ría é Isabel de Ingla te r ra .=Lucha de 
Isabel con Felipe II.—La armada Inven
cible.—Jacobo I . 

38. Revolución de Inglaterra.—Car
los I.—Guerra civil. 

Oliverio Crcmwell .=Fairfax.—Bata
llas de Egde-Hill y Newbury.—Triunfo 
de los republicanos en Naseby.—Muerte 
de Carlos I—República.—Sublevación 
de Irlanda.—Batallas de Durnbar y Wor-
cester.—El Protectorado. 

La Reforma en F ranc ia .=Franc i s -
c o l y Eurique II.—Francisco II.— Guer
ras* de religióu.—Conjuración de Am-
boise.—Los Guisas.—Carlos IX.—El 
triunvirato católico.—Guerra civil.—Ba
tallas de Dreux, San Dionisio, Ja rnac 
y Montcontour.—Paz de San G e r m á n . = 
La Saint Bar thelemy.=Enrique III.—La 
Liga.—Guerra de los Tres Enriques.— 
Toma de París. 

39. Casa de Borbon en F r a n c i a . = 
Enrique do Borbon.—Guerra de suce
sión.—Batallas de Arques y de Ivry.— 
Paz de Werwins.—Edicto de Nantes.— 
Muerte de Enrique IV. 

La reforma en los Países-Bajos.= 
Margarita de Parma y el Cardenal Gran-
vela.—Compromiso de Breda.—El Du
que de Alba.—Guillermo de Orange.— 
Insurrección de los Países-Bajos.—Saco 
de Amberes.—D. Juan de Austria.—Ale
jandro Farnesio.—Independencia de Ho
landa.—Mauricio de Orange. 

40. Guerra de Treinta Años .=Per ío-
do Palat ino.=Fernando I y Maximilia
no II.—Rodulfo II.—Católicos y protes
tantes.—El Emperador Matías.—Suble
vación de Praga.—Causas y períodos de 
la guerra de los Treinta Años.—Período 
Palatino.—Batallas de Praga, de Wisloc 
y Wimpfen. 

Periodos dinamarqués y s u e c o . = 
Monarquías escandinavas.—Gustavo Wa-
g a .—Cris t ian II.—Waldstein. —Batalla 
de Luter.—Paz con Dinamarca.—Edicto 
de restitución.—Fernando II y Gustavo 

Adolfo.—Batallas de Leipsick y Lutzen.— 
Cristina de Suecia —Guerras.—Batalla 
de Nordlinga. 

41 . Período francés.=Fin de la guer
ra.—Luis XIII en Francia.—Sublevación 
de los protestantes.—Sitio de la Roche
la.—Paz de Montpeller. — Richelieu.— 
Alianzas.—Guerras.—Batallas de Rhind-
feld y de Brissac.—Sublevación del Ro-
sellon y de la Ccrdaña.—Revolución de 
Portugal.—Batallas de Rocroy, Fribur-
go, Nordlingha y Leus.—Paz de West-
íalia. 

Guerra general europea por causa de 
Luis XIV.=Lu i s XIV y Mazarino.— 
Tratado de los Pirineos.—Guerra con 
España.—Conquista del Franco-Conda
d o — P a z de Aquisgrán.—Guerra con 
Holanda.—Sitio de Maestrick.—Batalla 
de Seneff.—Paz de Ni mega.—Liga de # 

Augsburgo.—Guerra general. 
42. Guerra general por la sucesión 

de España.=Coalicion contra los Borbo-
nes.—Primeras campañas basta 1709.— 
Batalla de Malplaquet.—Ultima campa
ña.—Batalla de Villaviciosa.'—Tratado 
de Utrecht. 

Alemania desde Leopoldo hasta la 
muerte de José II .=Leopoldo v José I.— 
Guerras —Cirios VI.—Batalla de De-
nain.—Tratado de Viena.—Pragmática-
sanción.—María Teresa —Guerra do la 
Pragmát ica /— Batalla de Mollcsvitz.— 
Tratado de Aquisgrán —Guerra de los 
Siete Años.—Batalla de Kunesdorf.— 
Tratado de San Petersbnrgo.—José II . 

43. Reino de Prusia, de^de su origen 
hasta la muerte de Federico I l . = L o s 
Caballeros Teutónicos.—Ducado do Pru
sia.—Federico L—Federico Guillermo.— 
Federico II.—Guerras. 

Estados Slavos .=Pedro el Grande 
hasta Catalina II.—Pedro el Grande.— 
Organización militar de Rusia.—Guerras 
con Carlos XII de Suecia.—Sitio de Xar-
va.—Batalla de Pultawa.—Campaña del 
Pruth.— Sitio de Stralsund.—Catalina I 
y Pedro II .— Ana é Isabel.— Dinamarca 
y Suecia.—Guerra deFederico IV contra 
Carlos XII.—Carlos Gustavode Suecia.— 
Guerra de Polonia.—Carlos XII y sus 
sucesores.—Guerras. 

44. Rusia y Polonia hasta la muerte 
de Catalina II =Or ígen del Reino de Po
lonia.—Dinastía polaca.—Catalina II .— 
Su influencia en Polonia. — Guerra. — 
Primera repartición de la Polonia.—Po-
niatowski —Segunda guerra.—Segunda 
desmembración de la Polonia.—Ultima 
guerra . — Kosciusko. — Batalla de 
Maicejowicc.—Fin del reino de Polo
nia.— Rusia bajo Catalina II.—Guerra 
con la Puerta Otomana. — Paz de 
Jassy .=Ingla te r ra desde la Restauración 
hasta Jorge I . = Carlos II.— Caída do 
Clarendon.— Ministerio de la Cabala.— 
Paz con Holanda.—"Whigs y Torys.— 
Jacobo II.—Segunda revolución.—Gui
llermo de Orange y María. - Insurrección 
de Irlauda.—Batalla de l rio Boyne.— 
Reinado de Ana.—Toma de Gibraltar.* 

45. Inglaterra .=CasadeHannover = 
Jorge I.—Guerra civil.—Batalla depres
ión.—Jorge II.—Los partidos.—Guerra 
con España.—Sitio de Cartagena en 
América.—Desembarco de Carlos Eduar
do en Escocia.—Batalla de Culloden.— 
Pitt.—Caida de Walpote.—Conquistas 
del Sencgal, Canadá y Pondichery.— 
Jorge III.—Guerra con España —Trata
do de París.—Conquistas en América.— 
L03 filibusteros en Jamaica.—Guerras 
por causa de las colonias.—Batalla de 
Quebec.—Paz de París.—Independencia 
de los Norte-americanos.— Washing
ton.—Batalla de York-Town. 

46. Francia = L u i s XVy L u i s X V I . = 
Luis XV.—Regencia del D*u jue de Or-
leans.—Law.— Cuádruple alianza.—Su
cesos del reinado de Luis XV.—Guer
ras.—Luis XVI.—Guerras con Ingla
terra.—Necker.—Estados Generales. 

La Revolución francesa y Napoleón.•= 
La República.—Guerras.—Muerte de 
Luis XVI—Coalición contra Francia.— 
Insurrección do la Vendée.—El Terror.— 
El Directorio.—Napoleón.—Campañas.— 
El Consulado. —Campañas. — Segunda 
coalición.—El Imperio.—Guerras.—Nue
vas ligas contra Francia.—Campañas de 
Rusia y España.—Caida de Napoleón. 

47. * Europa contemporánea .=Esta-

dos escandinavos.—Rusia, Turquía v 
Grecia.—Austria y la Confederación Ger
mánica.—Prusia y Suiza. 
C 4 8 . Inglaterra y los Estados-Uni-
dos .=I ta l ia y Roma. Francia, Bélgica v 
Holanda. 

(K'econt;nitar4.) 

Batallón Depósito de Madrid, núm. 1. 
Con arreglo á lo que previene el ar

tículo 16Q del reglamento de reemplazos 
y reservas del ejército decretado en 22 
de Enero del corriente año y Real orden 
de 10 de Marzo último, los reclutas dis
ponibles por excedentes de cupo y los ex
ceptuados que hayan ingresado en caja 
pertenecientes al actual reemplazo por 
los distritos de la Audiencia, Centro, Con
greso v Bucna*vista, se presentarán en el 
día \ . de Mayo próximo venidero, á las do
ce desu mañana, en el patioque ocupa el re
gimiento infantería de Granada, con obje
to de verificar el sorteo para cubrir !as 
bajas naturales que ocurran en los cuer
pos activos. 

Madrid 12 de Abril de 18S3.=El 
Coronel. Teniente Coronel, primer Jefe, 
Juau Martorell. 

Cuarto regimiento montado de 
Artillería de campaña. 

Existiendo en el expresado regim ien 
to una vacante de ajustador de Artillería 
de oficio herrero-cerrajero, dotada con 
el sueldo anual de 1.095 pesetas y opción 
á derechos pasivos en las condiciones 
reglamentarias, se hace saber para quo 
los aspirantes á dicha plaza puedan pre
tenderla, dirigiendo al efecto iustancias 
al Sr. Coronel del regimiento pa ra antes 
del dia 1.° de Junio próximo venidero, 
acompañando certificado de bueua con
ducta, y el de aptitud, expedido precisa
mente por la Jun ta facultativa de un 
establecimiento del cuerpo. 

Los derechos y deberes de los citados 
ajustadores se detallan en el reglamento 
de 1.° de Abril del año de 1882, publica
do en la circular d>» órdenes y circulares 
de la Dirección general del arma, que 
obra en todos los regimiento* y depen
dencias del cuerpo, donde podrán acudir 
loa interesado? ....ra consultarlo; debiendo 
hacerlo de las dudas que sobro el parti
cular les ocurran por medio de carta di
rigida al Comandante de este regimien
to encargado del mate r ia l .=El Coronel, 
José Larrurabj . = Hay rúbrica. 

Regimiento Lanceros de Montesa, 
10° de Caballería. 

Debiendo procederse á la venta en p6-
blica licitación en el cuartel que ocupa 
este regimiento de 19 caballos de des
echo, tendrá lugar ésta el día 18 del ac
tual, á la una de su tarde. 

Alcalá de Henares 5 de Abril 1883.= 
El Jefe del Detall, Ignacio del Valle. 

Regimiento Húsares de Pavía.. 20.° de 
Caballería. 

Debiendo verificarse la venta en p ú 
blica subasta de 23 caballos de desecho 
de este regimiento, se anuncia al públi
co que dicho acto tendrá lugar el uta 2 5 
del mes actual, á las ocho de su mañana» 
en el cuartel de San Gil. 

Madrid 7 de Abril de 1 8 8 3 = E l Co-
mandante, Jefe del Detall, Manuel S a n -
Cristóbal. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Por virtud de Real orden de 5 del ac
tual, la licitación pública para contratar 
la conducción del correo entre la Estafe
ta y la estación férrea de Aranjuez se ve
rificará por el orden y. detalle siguien
tes, y bajo el pliego do condiciones qne 
á continuación se inserta: 

1." La subasta so anunciará en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T I V O F I C I A L de 
la provincia, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante 
Director general'del ramo y Alcalde d& 
Aranjuez, asistidos del Administrador de 
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Correos del mismo punto, el día 5 de Ma-
vo próximo, á la una de la tarde, y en 
el local que señale dicha Autoridad. 

2.* K> tipo máximo para ol remate se
rá el de 750 pesetas anuales. 

3 o Para presentarse como licitador 
• Condicion precisa constituir previamen

te en la Caja general de Depósitos ó sus 
c v r s al»»s en las capítulos de provincias 

I pUnto3 en qno ha de celebrarse la sn-
iLgta, la suma de 75 pesetas, ó su cqui-
v a j e n t c en títulos de la Deuda del Estado, 
^.o-ulando su importe efectivo conforme 
prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día 
del remate. Una vez terminada la licita
ción, dichos depósitos serán devueltos á 
los interesados, exceptuando el corres
pondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas» del Gobierno 
civil para la formalizacion de la fianza en 
la Caja de Depósitos tan pronto como re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, 
con arreglo á !o provenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860. 

4 . a Las proposiciones so harán en 
pliegos cerrados, expresando por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma ó la de la persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la 
vecindad del proponente, por la que cons
te su aptitud -legal, buena conducía y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio q»e solicita. 

Los lidiadores podrán ser representa
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite. 

5 . a Los pliegos con las proposiciones 
han do quedar precisamente en poder del 
Presidente déla subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar. 

6. t t Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . d é Té, natural de , vecino 
de , me obligoá desempeñar la conduc
ción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Admi
nistración del ramo y la estación del fer
rocarril de Aranjuez por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. 

(Fecha y firma.)» 

7.* Abiertos los pliegos y leido3 pu
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su-

I>erior, para lo cual en el término más 
>reve posible se remitirá el expediento á 

la Dirección general de Correos en la for
ma que determina la circular del mismo 
centro, fecha 4 de Setiembre de 1880. 

8." Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más propo
siciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora 
entre los autores do las que hubiesen 
ocasionado el empate. 

J¿ Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposicioues que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa-
^mtad do aprobar ó no definitivamente 
Jjj a c t a de remate, teniendo siempre en 
C u eu ta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que se contrata el 
ser tic ¿o del correo de ida y vuelta, 
cu tfita,t vec >s a l dia vea. n "esario, en-
treta Administración suba tierna del 
famo de Aranjuez y la Estación del 
ferrocarril del mismo punto. 

El contratista se obliga á coudu-
c , r en carruaje cuantas veces diariamen
te sea necesario, entre la Administración 
«e tórreos y la Kstacion del ferrocarril 
ge Aranjuez, toda la correspondencia pú-
PUCa j de oficio, sin excepción de ningu
na clase, y á los empleados del ramo que 
*»yan encargados del servicio de cada 
expedición. 

*•* La distancia que comprende esta 

conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo además do su 
competencia la variación del itinerario^ 
según convenga al mejor servicio y pre
via la aprobación por el Coutro directivo. 

3.* Por las detenciones ó retrasos cu
yas causas no se justifiquen, se exigirá 
al c mtratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada 
diez minutos, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio 
se repitiesen, previa instrucción de expe
diente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél los 
perjuicios quo so originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño de esta 
conducciou teudrá el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores y 

' los necesarios carruajes con las condicio
nes indispensables de decencia, almacén 
ó sitio capaz é independiente del de los 
viajeros y equipajes, para colocar toda 
la correspondencia que haya de condu
cirse, y los asientas correspondientes pa
ra los empleados. 

5." Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia, y trasportarla des Je el coche 
al wagon-correo y viceversa. 

6 . a El contratista podrá conducir via
jeros en el coche iue destiue al servicio, 
siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos do arranque ó tórmino, y no se 
de* con ello motivo para que el Torreo 
sufra retraso en el punto de partida, ni 
se detenga en el trayecto. 

7 o La cantidad on que quede con 
tratada la conducción so satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesorería 
de Hacienda de Madrid. 

8. f t Kl contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses áutes de finalizar di
cho plazo, avilará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que dando 
inmediato conocimiento al centro direc
tivo pueda procedas • con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la Ad
ministración que itnpjdl 3en otra contra
ta, ó hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio 
por espacio do tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones establecidas. 
Si aquól no pe despidiera á pesar de ha
ber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del servi
cio so empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección ge
neral . 

10. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
corresponden al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del 
artículo 16 del pliego de condiciones gene
rales para el arriendo de aquellos, de fe
cha 23 de Setiembre de 1S77, v las dis
posiciones que con posterioridad se dic
taren sobre el particular. 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, ?e elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente; esta última, con 
una de la3 primeras, se remitirá á la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administra
ción principal ñor la que hayan de acre
ditarse los haneres. Kn la escritura se 
hará constar la formalizacion del depósito 
definitivo de fianza por copia litera! de la 
carta de pago Picha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección ge
neral de Correos, no será devuelta ai 
interesado ínterin no se disponga así por 
el referido centro. 

12. El contratista queda en la obliga
ción de satisfacer el importe de la inser
ción del auuucio de subasta, cuyo justifi

cante de pago deberá exhibir en el acto 
de entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias do la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por Real 
orden do 20 do Setiembre de 1875. 

13. Contratado & servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

14. El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el art . 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar j 
para el otorgamiento de la escritura, im
pidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato: ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza 
y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma. 

Madrid 5 de Abril de 1883 .=El Di
rector general , Rey. 

Anuncio. 

La Auxiliar. 
SOCIEDAD D E SEGUROS M f T í . ' O S CONTRA. 

I N C E N D I O S DK LA VILLA D E A R O A N D A 

Número 41.—En la villa de Arganda 
del Rey, á 2 6 de Marzo de 1883. ante raí 
el Licenciado D. Pablo Martínez Soto, 
Notario y vecino de ella y d«.d ilustre Co
legio del territorio de la Audiencia de 
Madrid, y testigos que al final mencio
naré, comparecen: D.José Antón ioCebrián 
delaCantolla, D. Pedro Sans Majolcro, Don 
Isidoro Sanz Valles. I). Matías Moreno 
Vedia, D. Bonifacio de León Asenjo, Don 
Juan Antonio Ascujo García. D. Aquili
no Madrid Portillo, 1>. Felipe de las He-
ras Díaz, D. .losé Antonio Sálvanos San
tander, I) . Miguel Sanz Riaza. D. Juan 
Morago Salcedo, D. Francisco Hernández 
Ballesteros, 1). .losé Sanz Espl i iuero y 
D. Juan Pelayo Diego. Los 11 primeros 
casados, los dos siguientes viudos y el 
último soltero, mayores de edad y "pro
pietarios y vecinos de esta villa, excep
ción hecha del l). Juan Antonio As?n'o quo 
lo es de Madrid. Todos con cédula perso
nal expedida en Madrid á 15 de Setiembre 
del año próximo pasado, números Ti54, SO, 
118, 55f>, 1.684, 37, 1.910, 2.137, i . 0 1 . \ 
1.700,622, 1.999, M . y 1.690 respecti
vamente. 

Y asegurando los señores compare
cientes hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y con la libre adminis
tración de sus bienes, los considero yo el 
Notario con la capacidad legal necesaria 
para concurrir á este acto, que aseguran 
no les está limitada, y en su virtud ex
ponen lo siguiente: 

Que habiendo consideración á la im-

Íiortancia que en esta villa ha adquirido 
a propiedad urbana, y con el fin de pre

caverla en lo posible de los siniestros á 
que comunmente se halla expuesta, han 
determinado crear una Sociedad de se
guros que á la par que haga menos pre
caria la situación del propietario, victi
ma de un incendio, interese á los demás, 
tanto en evitarlo, como en caso de que 
esto no sea factible, en procurar que l a s 
pérdidas sean menos sensibles: cuyos ob
jetos se consiguen por medio del seguro 
mutuo, puesto que los daños que sufran 
las fincas han de afectar directamente á 
todos los asociados que tienen el doble 
carácter de asegurados v aseguradores. 

Y puestos de acuenío todos los seño
res comparecientes, por la presente escri
tura fundan y f irman una Sociedad que 
ha de regirse por los siguientes 

ESTATUTOS 

CAPITULO PRIMERO. 
'De la Sociedad en general. 

Artículo 1.° La Sociedad se establece 
bajo la protección del Ayuntamiento de 
esta villa de Arganda, con la denomina
ción de La Auxiliar, Sociedad de segu
ro* mutuos contra incendios de la villa de 
Arganda. 

Art. 2.° Esta Sociedad es la reunión 

do propietarios de edificios situados en 
toda la población de esta villa. 

Art. 3.° El objeto de esta Sociedad es 
que todo individuo que corresponda á ella 
sea asegurador y asegurado, proporcio
nándose una garantía mutua, obligándo
se é hipotecaudo sus fincas á los daños 
causados sólo por incendios, é indemni
zándose recíprocamente repartiendo su 
importeá prorrata según el capital asegu
rado; entendiéndose también por daños 
causados por incendio los que se originen 
para cortarle, sea en la misma casa incen
diada ó en las inmediatas, siempre que 
estén aseguradas. 

Art 4 0 Las fincas serán aseguradas 
por el valor que el dueño designe eu su 
solicitud, el informe de un perito socio y 
conformidad de la Jun ta directiva, cuyos 
extremos se comprobarán en lo sucesivo 
con la póliza que obra en el Archivo y ét 
resguard" que se entrega al socio, sin 
que á éste le quede derecho á reclamar si 
el fuego destruyese la finca en mayor 
cantidad que la inscrita en el seguro. 

Art. 5. Para el gobierno económico 
v administrativo de la Sociedad habrá un 
Presidente, un Vicepresidente, un Conta
dor, un Tesorero, cuatro Vocales y . u n 
Secretario. 

Art. 6.° Estos cargos serán electivos 
y gratuitos, desempeñados por socios ap
tos y duran dos años, excepto el Secreta
rio que podrá no ser soci> y continuar 
llevando los libros y demás que se le en
comiende por la Jun ta directiva, mientras 
merezca su confianza, y sus trabajos se
rán retribuidos. 

Art. 7.° Los cargos anteriores que son 
honoríficos serán renovados precisamen
te en el plazo fijado y sin sujeción á ser 
reelegidos en otros dos años 

Art. 8. t f En el momeuto de manifes
tarse incendio acudirá al sitio en que sea 
la .lunta directiva con el perito socio para 
vigilar lo que pueda convcuir á la So
ciedad. 

Art. 9." La Sociedad se reunirá en 
Junta general un domingo del mes de 
Eiier - «!c cada año, y en los casos extra
ordinarios f¡ue lo crea oportuno la directi
va, procediendo á su convocatoria el 
competente aviso. 

Art. 10. En dicha jun ta se leerá la 
Memoria que presentará la Directiva de 
todos sus actos referentes al año anterior. 

Art. 11. La seguridad de los cauda
les estará á cargo del Tesorero. 

C A P Í T U L O I I . 
De los seguros. 

Art. 12. Cualquier dueño de fincas 
urbanas de la población de Arganda po
drá inscribirse eu esta Sociedad pasando 
al efecto un oficio ó solicitud á la J u n t a 
directiva con ra/.on de la finca que desea 
asegurar, expresando la calle y número 
en que se halla y su valor, siempre que 
no esté inscrita en otra Sociedad de se
guros, nue3to que la causa eficiente de 
ésta es la conservación de la finca contra 
el daño que produzca un iucendio, y esto 
se consigue con un solo seguro, siendo 
por tanto incompatible todo otro con el 
de esta Sociedad. 

Art. 13. Al tiempo de solicitar ser 
asegurado se hará constar la clase de la 
finca, su construcción en paredes y te
chos y habitaciones que contiene, no ad
mitiendo al seguro aquellas cuyas pare-
den no seau de fábrica. 

Art. 14. Las yeserías, tahonas, posa
das ó paradores, molinos aceiteros, fra
guas , casas con alquitara, depósitos de 
azufre, de aceite mineral, petróleo y gas 
millo y todas las que contengan en al
guna canúdad materias inflamables pa
garán en los repartos que se hagan para 
el sosten de esta Sociedad un cuartillo de 
real por 1.000 más que las demás fincas 
aseguradas. 

Art. 15. Si variase el valor de la fiuca 
por mejora ó deterioro, podrá el socio va
riar la póliza de 6u seguro pagando los 
gastos que ocasione, y siendo el compro
miso mutuo una obligación igual para 
ambas partes , la Sociedad podrá por me
dio de la J u n t a directiva hacer las recla
maciones oportunas para variar el seguro 
de la i óliza, previo el examen y tasación, 
si no hubiese conformidad en los casos 
que lo creyese necesario. 
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Art. 16. Los apoderados de los dueños 
podrán practicar lo mismo acreditando su 
personalidad en debida forma. 

Art. 17. Los tutores y curadores de 
menores dueños de fincas tendrán ios 
mismos derechos que los anteriores pre
sentando el discernimiento del cargo. 

Art. 18. Recibidos por la Juu tad i rec 
tiva los documentos expresados se pro
cederá á la inscripción del socio en el 
libro destinado al elVcto, \ firmará el 
interesado ó una persona, a su ruego sr 
no sabe, con él Presidente é intervención 
del Contador, el documento ó póliza de 
la responsabilidad mutua, dándole un 
resguardo del reconocimiento. 

Art. 19. Hecha que sea la inscripción 
y firmado la póliza, en cuyos documentos 
se fijará el día y hora, quedará el solici
tante incluido en esta Sociedad y las ca
sas afectadas á la responsabilidad mutua 
mientras no se cancele la póliza del se
guro . 

Art. 20. La separación de los socios 
es voluntaria, quedando las fincas asegu
radas fuera de responsabilidad desde que 
se reciba por la Jun ta directiva oficio 
firmado por el socio ó persona autoriza
da, como queda dicho, no cancelándose 
sin embargo su obligación si por cual
quier concepto adeudase algo á la Socie
dad hasta quedar solvente, y hecho se 
hará la cancelación, anotándose en el libro 
de inscripciones el día y hora do su se
paración en la casilla de observaciones, 
y devolverá el resguardo do la póliza á 
Ta Sociedad. 

Art. 21 . Si se venden ó traspasan las 
fincas aseguradas avisarán á la J u n t a 
directiva los interesados para el recono
cimiento del nuevo dueño por si quiere 
renovar ó cancelar la obligación contrai-
da; y de no hacerlo, se declarau conti
nuadas las obligaciones hasta la cancela
ción. 

Art. 22. Los socios pagarán á su en
trada los gastos de reconocimiento de la 
finca ó lincas, sostenimiento de Secretaria, 
y además el coste de la póliza y su sello. 

Art. 23. Si algún socio no pagase la 
cuota respectiva repartida y aprobada 

Sor la J u n t a directiva, pasados 30 días 
espues de ser avisado, quedará excluido 

de la Sociedad sin más requisito, y será 
demandado para el pago de lo que adeu
de y las costas. 

CAPÍTULO III . 
De los daños que produzcan los incendios 

y de su indemnización. 
Art. 24. Cuando ocurra fuego en un 

edificio asegurado, previo el oportuno 
aviso, la Junta directiva nombrará un 
perito que unido á otro del socio reconoz
can y tasen el daño sufrido para su in
demnización. 

Ari. 25. Si el dictamen de los dos 
peritos no fuese conforme, se procederá á 
nombrar por suerte un tercero que deci
dirá, haciéndose el sorteo entre otros dos 
nombrados uno por cada parte, y los 
honorarios se pagarán por mitad entre la 
Sociedad y el dueño. 

Art. 26*. La graduación del daño se 
hará con respecto al coste que tenga la 
reparación, teniendo en cuenta para ello 
la construcción d" la casa, clase de obra 
y calidad de materiales» que tenía. 

Art. 27. Si la tasación del daño exce
diese al valor en que el edificio esté ase
gurado, la Sociedad no abonará más que 
el de la inscripción. 

Art. 28. El importe del daño se abo
nará en efectivo metálico hecha que sea 
la evaluación, ó se hará la obra si esta 
no ex'-ode do 500 rs . ; y pasando de esta 
cantidad, se subastará con pliego do con
diciones sujeto á la tasación de los peritos 
y art. 26 de este reglamento, cuya 
obra se hará por cuenta de la Sociedad 
en el plazo más breve, ó recibirá ei inte
resado en metálico el imnorte del remate 
si le conviene, deduciendo la cuota que 
lo corresponda pagar en el reparto si esto 
fuere preciso para el reintegro de daños. 

Art. 29. Si se justificase que el incen
dio hubiese sido malicioso por parte del 
dueño, la Sociedad no abonará nada, 
cancelará su obligación, y la Juntadirec-
tiva, dado el caso que marca este artícu-
culo, procederá á la prueba de ello acu

diendo á los Tribunales si fuese necesario 

f>or sí y á nombre de la Sociedad, ó vá-
iéndose del Ministerio fiscal. 

CAPÍTULO IV. 
De las Juntas generales. 

Art. 30. Los individuos de esta Socie
dad se reuuiráu en jun ta general una 
vez cada año, según el art. 9.°, anuncian
do ts tas y las extraordinarias la Jun ta 
directiva con la debida antelación. 

Art. 31 . El objeto principal de la 
Junta general ordinaria es: 

Primero. Examinar las cuentas que 
la Juuta directiva debe rendir cada año 
de las operaciones del anterior para su 
aprobación. 

Segundo. Revisar asimismo el estado 
que el Contador deberá formar, en el que 
a primera vista se demuestren los incen
dios ocurridos en el año, sus daños é in
demnización. 

Tercero. Enterarse igualmente de 
toda la marcha de la Sociedad y de los 
acuerdos tomados en las juntas anterio
res, ya sean generales ó extraordinarias. 

Art. 32. Corresponde asimismo en 
las juntas generales ordinarias nombrar 
los individuos que han de sustituir la 
Jun ta directiva al cumplir el tiempo fija
do, y resolver todos los puntos que se 
presenten á discusión. 

Art. 33. Todos los socios aceptarán 
los cargos que por la Jun ta se les confíen 
según el párrafo primero del art . 6.°, ex
cepto el Secretario que so estará á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del mis
mo articulo. 

Art. 34. Todos los socios ó sus apode
rados tendrán voz y voto, no pudiendo 
los segundos ser elegidos para ejercer los 
cargos á que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior; mas los tutores y 
curadores no relevados de fianzas están 
en igual caso que los dueños, como tam
bién los apoderados de corporaciones, 
siempre que sus principales respondan 
de ellos con la misma hipoteca del se
guro. 

Art. 35. El Secretario ejercerá sus 
funciones en todas las juntas que se ce
lebren, llevando un libro de actas, en el 
cual, y cada una que levante, consta
rán detalladamente los acuerdos que se 
tomen. 

Art. 36. La elección de J u n t a direc
tiva se hará por votación á propuesta de 
la que haya do ser relevada. 

Art. 37. Todas las determinaciones 
de la Jun ta , así como los asunto* que se 
discutan, se tomarán á pluralidad de 
votos. 

Art. 38. El Presidente, ó en su defec
to el inmediato, debe asistir á todas las 
juntas , cuidando en ellas de dirigir las 
discusiones, hacer observar el reglamen
to y llenar las formalidades debidas; vi
sará los documentos que exijan este re
quisito, y firmará el acta que se levante 
con el Secretario. 

Art. 39. La J u n t a directiva podrá 
reunirse siempre que lo estime conve
niente á instancia del Sr. Presidente é 
invitación del Secretario, y constituidos 
en junta todos los Vocales tienen voz y 
voto en las resoluciones que se tomen. 

Art. 40. No se podrá alternar ningu
no de los artículos de estos estatutos sin 
la conformidad de las dos terceras partes 
de los socios concurrentes ala j un ta en 
que se proponga la innovación. 

CAPÍTULO V. 
Del régimen y gobierno de la Sociedad. 

Art. 4 1 . El régimen y gobierno de 
esta Sociedad estará á cargo de la Jun t a 
directiva. 

Art. 42. Los repartos y cobranza de 
dividendos que se acuerden los hará efec
tivos la Junta directiva, quedando á su 
arbitrio la mejor manera de efectuarlo, 
y que sea menos gravoso á la Sociedad. 

Art. 43 . La Juu ta directiva ó uno de 
sus individuos con el perito socio reco
nocerá los edificios que se presenten al 
seguro para su valuación, eu armonía á 
lo dispuesto en el art. 4.° 

Art. 44. El Presidente, y en su de
fecto el Vicepresidente, expedirá los li
bramientos que haya de pagar el Teso

rero, los cuales con la intervención del 
Contador y recibo del interesado serán 
los documentos legítimos de abono. 

Art. 45. Cuidará asimismo de la re-
Compensa de los peritos y demás que 
presten servicios á la Sociedad, según el 
mérito y trabajo ejecutado. 

Art. 46. Igualmente pedirá la venia 
á la Autoridad local para la celebraciou 
de las juntas , y hará cumplir en todaa-
8us partes esto* estatutos. 

Art. 47. Tendrá cuidado de que se 
hagan fielmente las graduaciones de los 
daños de incendios y se indemnice in
mediatamente, bien de los fondos que 
existan eu Caja ó activando los repartos 
en caso necesario, con- sujeción al ar
tículo 28. 

Art. 48. Custodiará los libros y pape
les que terminen su acción con inventa
rio especial de ellos en uu libro que 
habrá al efecto, y los pondrá de mani
fiesto cuando necesiten algún dato el 
Contador, Teaorero y Secretario. 

Art. 49. El Tesorero lo será un socio 
de responsabilidad qup cobre y pague lo 
que corresponda á esta Sociedad, ate
niéndose al art. 43 . 

Art. 50. Cuando termine su cargo, 
dará cuenta detallada de los fondos que 
haya recibido y pagado, la cual exami
nará el Contador y ha de estar conformo 
con los documentos que acompañe y con 
el libro que llevará de Cargo y Data. 

Art. 51 . El Contador llevará el libro 
de inscripción, eu el que se hará constar 
el ingreso de los socios, con expresión 
del nombre, apellidos, detalles de la pó
liza, y la separación de los mismos ano
tada en las observaciones, expresando el 
día, hora, mes y año, tanto al hacer la 
inscripción, como cuando se cancele. 

Art. 52. Llevará asimismo un libro de 
intervención de caudales, y pondrá la to
ma de razón eu todos los documeutos do 
cargo y data para que le sean abonados 
en cuenta al Tesorero. 

Art. 53. Los repartos, dividendos y su 
cobranza estarán á cargo de la J u n t a 
directiva, siendo obligatorio el pago de 
los que acuerde, y el que no los cumpla 
será excluido de la Sociedad sin opción 
á recobrar nada do cuanto hubiese satis
fecho á la misma. 

C A P Í T U L O V I . 

De los fondos, 
Art. 54. Los dueños de casas que se 

inscriban como socios pagarán á su in
greso un real por millar, ó uno 3* cuar t i 
llo si el edificio asegurado es de los com
prendidos en el art. 14. 

Art. 55. También pagarán á su en
trada 8 rs . , siendo el capital asegurado 
de uno á 5.000 rs ; 14 si es de 5.001 á 
10.000; 18 de 10.001 á 15.000; 24 de 
15.001 á 20.000; de ésto á 30.000 reales 
pagarán 30; 38 de 30.001 á 40.000; 48 do 
40.001 á 50.000, y de esta cantidad eu 
adelante 58 rs.; y todos, además de lo 
dicho, el coste de la póliza y sello cor
respondiente á la misma. 

Artículo adicional. En caso de tener 
esta Sociedad que recurrir á los Tribu
nales á tiu de exigir el cumplimiento do
los preinsertos estatutos, todos los aso
ciados so someten al Juzgado municipal 
de esta villa y al de primera instancia 
del distrito, por ser este el domicilio 
social. 

Con arreglo, pues, á estos estatutos 
dejau formada y fundan la Sociedad La 
Auxiliar, Sociedad de seguros mutuos 
contra incendios de la villa de Arganda. 

Tal es la escritura que otorgan los 
señores comparecientes y firman en unión 
de los testigos de el'.a D. Eduardo y 
D. Mariano Sardinero Valles, de esta ve
cindad, á presencia de los cuales y de 
los señores otorgantes, la he leido ínte
gramente por haber renunciado todos el 
derecho que les advertí tenían para leerla 
por sí. De todo lo cual y del conocimien
to de los señores otorgantes, yo el Nota
rio doy fe .=José Antonio Cebr ián .=Pe-
dro Sanz.=Isidoro Sanz.=. losé S a n z . = 
Bonifacio de León.=Francisco Hernán
dez. = J u a n Antonio Aseujo.=José An
tonio Sá lvanos .=Juan P e l a y o . = Matías 
Morcno .=Juan Morago.=M igual Sauz. — 
Aquilino Madrid.=Felipe de las Heras.=: 

Eduardo Sa rd ine ro .=Mar iano Sardine
ro .=S ignado : Licenciado Pablo Mar
tínez. 

Es primera copia de su matriz á cuyo 
otorgamiento fui presente y queda en mi 
protocolo corriente de instrumentes pú
blicos al núm. 41 con nota de esta expe
dición par i La A 'xiliar^ Sociedad de se-
guros mutuos cont r i incendios de la vi
lla do- Argatula. En fe ds lo cual la signo, 
firmo y rubrico en un pliego clase 6.* 
núm. 46.911, v siote de la 12. a , números 
2.570.344 al 2¿670.3*0, ambo* inclusive, 
en Arganda a 27 del mismo mes y año 
de su otorgamiento.=Sígnado: Licencia
do Pablo Martínez.=Derechos 14 pesetas 
y 50 céntimos, números 16 y 17 del 
Arancel. 

ACTA NOTARIAL. • 
Número 42.—En la villa de Arganda 

del Rey, á 26 de Marzo de 1883, ante mi 
el Liceuciado D. Pablo Martínez Soto, No
tario y vecino de ella y del ilustre Cole
gio del territorio de la* Audiencia de Ma- ' 
drid, comparecen: 

D. José Autouio Cebrían de la Cauto-
11a, D Pedro Sauz Majolero, D. Isidoro 
Sauz Valles, I ) . Matías Moreno Vedia, 
1). Bonifacio de León Asenjo, D. Juan 
Antonio Asenjo García,. D. Aquilino Ma
drid Portillo, 1). •Fe l ipe 1 ' de las Heras 
Díaz, D. José Antonio Sálvanos Santan
der, D. Miguel Sanz Riaza, D. Juan Mo
rago Salcedo, D. Francisco Hernández 
Ballesteros, D. Josó^Sanz Esplíguero y 
D J i a n Pelayo Diego. Los 11 primeros 
casados, los dos siguientes viudos y el 
último soltero, mayores de edad y pro
pietarias y vecinos de esta villa, á excep
ción del 1). J uan Antonio Asenjo que lo 
es de Madrid. 

Todos con cédulas personales expe
didas en Madrid á 15 de Setiembre del 
año próximo pasado, númoros 554, 80-
118, 556, 1.6S4, 37,1 .910, 2.137, 1 915, 
1.700, 600, 22, 1.999, 34, y 1.699 res
pectivamente, los cuales de mutuo acuer
do exponen: 

Que en escritura de esta misma fe
cha otorgada ante raí el infrascrito Nota
rio han fundado y formado la Sociedad 
denomiuada La Auxiliar, Sociedad de 
seguros mutuos contra incendios de la 
villa de Arganda, por lo cual, en uso de 
su derecho, constituyen y hacen constar 
la constitución de dicha Sociedad por 
medio de esta acta notarial, al tenor de 
lo dispuesto y para los efectos estable
cidos en el art . 3.° de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869; y que con el fin de dar 
cumplimiento al ar t . 5.° de los estatutos 
nombran la Jun ta directiva siguiente: 

D. .Jo3é Antonio Cebrián de la Can-
tolia, Presidente. — Vicepresidente, Don 
Bonifacio de León Ásciro.—Contador, 
O. Pedro Sanz Majolero.—Tesorero, Don 
J u a n Pelayo Diego —Vocales, D. Fe
lipe de las Hera3 Díaz, D. Francisco 
Hernández Ballesteros,D. Miguel Sanz 
Riaza y 1). J u a n Morago Salcedo; y Se
cretario, D . José Antonio Sálvanos y v 

Santander. 
Así lo dicen; y leída que fué por los 

comparecientes, la firman. 
De todo lo cual y conocimiento de los 

mismos yo el Notario doy fe .=José Anto
nio Cebrián. = Pedro Sanz. == Isidoro 
Sanz .=Jo3é Sanz.=Bouífacio de Leon.== 
Francisco Hernández. = Juan Antonio 
Asenjo.=José Antonio Salvanés.-«=Juan 
Pelayo. =Mat ias Moreno. = Juan Mora
go.=Migu»d Sanz.=Aquil ino Madr id .= 
Fclípo de las Heras .=Signado: Licen
ciado Pablo Martínez. 

E9 copia de su matriz, á cuyo otorga
miento fui presente, y queda en mi pro
tocolo corriente de instrumentos públicos 
al núm. 42, con nota de esta expedición 
para La Auxiliar, Sociedad de seguros 
mutuos contra incendios d é l a villa de 
Arganda. 

En fe lo cual la signo, firmo y ru
brico en este pliego, y otro de la dase 
10.*, núm. 534.423, en Arganda, á 27 «leí 
mismo mesiy año>le su otorgamiento.— 
Signado: Licenciado Pablo Martiuez.== 
Derechos 3 pesetas 50 céntimos, números 
16 y 17 Arancel. 
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